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Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe interponer recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurolatina Consultores, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.814/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Palomo Gutiérrez, contra
la empresa “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositivas en su tenor
literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Trazas Es-

tructuras, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total, por importe de
9.554,38 euros de principal. Insolvencia que
se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jorge Alberto Sotomayor
Ocampo, contra doña Ana María Llorente

Perdices, don David Castilla Guillén y “Di-
deco 2020, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.259 de 2009, se ha acordado citar a
“Dideco 2020, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 25 de octubre de 2010, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dide-
co 2020, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.744/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ester Muñoz García,
contra “Fidesbaby, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.230 de 2009, se ha acordado citar
a “Fidesbaby, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 26 de enero de 2010, a las once cuarenta
y cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fidesba-
by, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.743/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Víctor Barrio González,
don José María San José García, don
Francisco Juárez López, don Manuel San
José García, don Antonio González Fabián
y don Tomás Puñal Redondo, contra “Ma-
nufacturas en Madera Baobag 2000, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.349 de 2009,
se ha acordado citar a “Manufacturas en
Madera Baobag 2000, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 21 de septiembre de 2010, a las
once horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Manufac-
turas en Madera Baobag 2000, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.740/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Gallego Rayo,
contra “Grupo Ingerco Ingeniería y Edifica-
ciones, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.029 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Ingerco Ingeniería y Edificaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 6 de septiem-
bre de 2010, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 19, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-


